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La consulta plantea varias cuestiones relativas al cartel informativo que debe 
implementarse para cumplir con el derecho de información del Reglamento 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46 (Reglamento General de Protección de Datos, en 
adelante “RGPD”), en aquellas zonas en la que se utilice la videovigilancia. 
 

En primer lugar se cuestiona cuáles deben de ser las dimensiones 
mínimas del cartel informativo. No existe ningún criterio de la Agencia, en el 
que se refiere a  dimensiones, debiendo de ser un cartel informativo acorde con 
el espacio en el que se vayan a ubicar, dado que no es equiparable colocar un 
cartel informativo en un autobús o en la entrada de un edificio. 

 
Respecto de la ubicación del cartel informativo, no es necesario que se 

coloque debajo de la cámara, será suficiente colocar el distintivo informativo en 
lugar suficientemente visible, tanto en espacios abiertos como cerrados. Por 
tanto, resultaría aconsejable que si tratándose de un edificio sometido a 
videovigilancia, en la entrada del mismo, se ubicará el cartel informativo.  

 
 Asimismo, se plantea la posibilidad de refundir en un solo cartel las 

exigencias de la normativa de seguridad privada y las referentes a cumplir con 
el derecho de informaicón del RGPD. La posibilidad de refundir  en un cartel 
ambas exigencias, resultaría admisible, pero siempre, desde la perspectiva de 
la Agencia Española de Protección de Datos, que la información relativa a la 
existencia del tratamiento, identidad del responsable, la posibilidad de ejercicio 
de los derechos reconocidos en el RGPD, y la indicación de dónde pueden 
obtener más información sobre el tratamiento de sus datos personales, sea 
clara, sencilla y comprensible para los afectados. 

 
Por último, se cuestiona si el cartel informativo de la Agencia debe de 

ser homologado por el  órgano competente en materia de seguridad privada del 
Ministerio del Interior. 

 
Para dar respuesta a esta pregunta es preciso señalar que la exigencia 

del cartel informativo deriva del derecho de información regulado en el artículo 
13 del RGPD donde se establece que: 

 

1. Cuando se obtengan de un interesado datos personales relativos a él, 
el responsable del tratamiento, en el momento en que estos se obtengan, le 
facilitará toda la información indicada a continuación: 
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a) la identidad y los datos de contacto del responsable y, en su caso, de 
su representante; 

b) los datos de contacto del delegado de protección de datos, en su 
caso; 

c) los fines del tratamiento a que se destinan los datos personales y la 
base jurídica del tratamiento;  

d) cuando el tratamiento se base en el artículo 6, apartado 1, letra f), los 
intereses legítimos del responsable o de un tercero; 

e) los destinatarios o las categorías de destinatarios de los datos 
personales, en su caso; 

f) en su caso, la intención del responsable de transferir datos personales 
a un tercer país u organización internacional y la existencia o ausencia de una 
decisión de adecuación de la Comisión, o, en el caso de las transferencias 
indicadas en los artículos 46 o 47 o el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, 
referencia a las garantías adecuadas o apropiadas y a los medios para obtener 
una copia de estas o al hecho de que se hayan prestado. 

2. Además de la información mencionada en el apartado 1, el 
responsable del tratamiento facilitará al interesado, en el momento en que se 
obtengan los datos personales, la siguiente información necesaria para 
garantizar un tratamiento de datos leal y transparente: 

a) el plazo durante el cual se conservarán los datos personales o, cuando 
no sea posible, los criterios utilizados para determinar este plazo; 

b) la existencia del derecho a solicitar al responsable del tratamiento el 
acceso a los datos personales relativos al interesado, y su rectificación o 
supresión, o la limitación de su tratamiento, o a oponerse al tratamiento, así 
como el derecho a la portabilidad de los datos; 

c) cuando el tratamiento esté basado en el artículo 6, apartado 1, letra 
a), o el artículo 9, apartado 2, letra a), la existencia del derecho a retirar el 
consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del 
tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada; 

d) el derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de 
control; 

e) si la comunicación de datos personales es un requisito legal o 
contractual, o un requisito necesario para suscribir un contrato, y si el 
interesado está obligado a facilitar los datos personales y está informado de las 
posibles consecuencias de que no facilitar tales datos; 

f) la existencia de decisiones automatizas, incluida la elaboración de 
perfiles, a que se refiere el artículo 22, apartados 1 y 4, y, al menos en tales 
casos, información significativa sobre la lógica aplicada, así como la importancia 
y las consecuencias previstas de dicho tratamiento para el interesado. 
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En consecuencia, el cumplimiento del derecho de información es una 

exigencia legal contemplada en el RGPD y por ello, no requiere habilitación de 
ningún órgano en materia de seguridad privada, dado que se trata de ámbitos 
distintos. 

 
 
 


